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1211000065 Concesión de un crédito extraordinario por importe de 585.957.193 pese- 
tas, para completar el pago a la Compañía Trasmediterránea, S. A., de las 
bonificaciones aplicadas en las tarifas de los pasajes marítimos, durante 
el año 1989, en beneficio de los ciudadanos españoles y de los demás Esta- 
dos miembros de la Comunidad Económica Europea residentes en Cana- 
rias, Ceuta, Melilla y Baleares por los traslados a la Península y viceversa 
e interinsulares dentro de los respectivos archipiélagos. 

Corrección de error. 

En las publicaciones del texto del Proyecto de Ley so- 
bre concesión de un crédito extraordinario por impor- 
te de 585.957.193 pesetas, para completar el pago a la 
Compañía Trasmediterránea, S. A., de las bonificacio- 
nes aplicadas en las tarifas de los pasajes marítimos, 
durante el año 1989, en beneficio de los ciudadanos es- 
pañoles y de los demás Estados miembros de la Comu- 
nidad Económica Europea residentes en Canarias, 
Ceuta, Melilla y Baleares por los traslados a la Penín- 
sula y viceversa e interinsulares dentro de los respec- 
tivos archipiélagos (núm. de expediente 121/000065), así 
como en el Informe de la Ponencia, Dictamen de la Co- 
misión y Aprobación por el Pleno, publicados en la Se- 
rie A, números 65-1, 65-2, 65-3 y 65-4, se ha producido 
un error en el título que se subsana a continuación: 

Donde dice: «concesión de un crédito extraordinario 
por importe de 585.957.193 pesetas, para completar el 

pago a la Compañía Trasmediterránea, S. A., de las bo- 
nificaciones aplicadas en las tarifas de los pasajes ma- 
rítimos, durante el año 1989, en beneficio de los 
ciudadanos españoles y de los residentes en Canarias, 
Ceuta, Melilla y Baleares por los traslados a la Penín- 
sula y viceversa e interinsulares dentro de los respec- 
tivos archipiélagos)). 

Debe decir: «concesión de un crédito extraordinario 
por importe de 585.957.193 pesetas, para completar el 
pago a la Compañía Trasmediterránea, S. A., de las bo- 
nificaciones aplicadas en las tarifas de los pasajes ma- 
rítimos, durante el año 1989, en beneficio de los 
ciudadanos españoles y de los demás Estados miem- 
bros de la Comunidad Económica Europea residentes 
en Canarias, Ceuta, Melilla y Baleares por los trasla- 
dos a la Península y viceversa e interinsulares dentro 
de los respectivos archipiélagos». 
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